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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tJ^^gWt V 0 V a d ° * d o m i o i » o . 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, S'oO al mes, 9 al trimestre, 18 ai semestre y 28*50 por un año 

Se admiten «usonpcionos en Madrid, en la Administración dol BOL«TI*. 
dl'cTría tT??0'nT 2 : r F Q o r a . d 0 , M * «Vital , directamente por medió 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo do abono 
on timbres móvilos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo DE Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la REINA 

Begente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
•corte sin novedad en su impor
tante salud. 

PROYECTO DE LEY 

Reformando la legislación administrativa 
P A R A L A C O N T R A T A C I Ó N 

de obras y servicios públicos 

Las disposiciones do las Autoridades, osccopto las que 
soan a instancia do parto no pobre, so insertarán oficial-
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente ui ser
vicio nacional ouo dimano de las mismos: pero las da 
intorós particular pagarán 50 céntimos de pesota por 
cada linea do insorción. 

. \ l i m e r o M u e l t o i s o m u l i n o * de pénete 

Continuación ( 1 ) " 

También contendrán la de que si par
te de la tinca fuese habitada por funcio
nario público, la parte de renta corres
pondiente á la misma será abonada por 
aquél, salvo el caso de que no exista dis
posición que expresamente autorioe lo 
contrario. 

Art. 43. Se consignará también como 
condición en dichos contratos la de que 
«1 arrendador no podrá solioitar el des
ahucio por la falta de pago en los plazos 
señalados, si la demora no excede de seis 
meíes; pero que aquél tendría derecho al 
abono del interés legal cuando el pago 
se retrasare más de un mes. 

Art. 4 i Cuando los oontratos dearren
damiento no hayan de formalizarse en 
escritura pública, con arroerlo á lo dis
puesto en el art. 24, suscribirán el con
trato privado, además del duetto de la J 
finca y del funcionario que represente á 

Administración, el Alcalde de la loca* 
lidad y dos testigos. 

A r r . 45 . Se consignará también, eoino 
^odioión en los arriendos y oontratos de 
^ a clase, que se darán por terminados, 
« n a l q u i e r a q Q e f a ese el plazo de su dura
RON, desdo el momento en que por supre-
8*°n de la oficina ó por nueva distribución 

las fuerzas «cuarteladas ó por disponer ¡ 
, a Administración de looal propio ó aje-
*°t pero gratuitamente oedido, fuera in
necesario el looal arreudado. 

(I) V e e i nùineru do a> or. 

D e los con tra tos sobre a r r e n d a m i e n t o s 
de contr ibuc iones é impuestos . 

Art. 46. Los oontratos de esta clase 
se ajustarán á lo que determinen las le
yes especiales que autoricen al Gobierno 
para su celebración, y si éstas no dispu
sieren cosa en contrario, so verifioará, por 
ooncurso público. 

Los concursos se verificarán, en todo 
lo que al expediente preparatorio, anun
cie y solemnides del acto se refieren, con 
sujeción á lo prevenido en esta ley para 
las subastas públioas, salvo en cuanto á 
la diferenoía establecida en el art. 19, 
respeoto á la faoultad de la Administra
ción para admitir ó rechazar las propo
siciones. 

Art. 47. Será oondioión expresa de 
estos contratos la de que se darán por fe
necidos, cualquiera que sea el plazo de 
duraoión estipulada, y sin derecho á in
demnización alguna por parte del con
tratista, si por virtudde disposición legis
lativa sesupriuiiesela contribución, renta 
ó impuesto, cuya recaudación ó adminis
tración fuere objeto de aquélla, ó se alte 
rasen las bases ó tipos de exacción de los 
mismos, á menos que el arrendatario 
acepte los aumentos ó bajas que por con
secuencia de dichas alteraciones fije á 
prorrata la Administración. 

Art. 48. Se consignará también en los 
pliegos de oondioiones de estos oontratos 
la de que el arrendatario queda obliga
do á sustituir el personal que destine á la 
ejecuoión del servicio, cuando altas con
sideraciones de interés ó de oonveniencia 
pública, ajuicio de la Administración, asi 
lo redamen, y que el Estado no queda 
obligado civilmente por los delitos ó ac
tos abusivos que dicho personal ejecute 
con infracción de las disposiciones admi
nistrativas, cuya responsabilidad se hará 
sólo exigible á aquéllos por los partícula 
re 3 ante los Tribunales ordinarios. 

Art. 4 9 . Si en los contratos de arren
damiento de contribuciones é impuestos 
se comprendiera, no sólo la recaudación 
de las cuotas del Tesoro, sino la de I03 
recargos ó arbitrios pirovinoiales ó m u n i 
cipales á que las Diputaciones ó Ayunta
mientos tuvieren dereoho con arreglo á 
las leyes, las garantías prestadas por el 
arrendatario para asegurar el cumpli
miento del contrato se entenderán afectos 
á ambos conoeptos en l a proporción que 

cuantitativamente representen las ouotas 
y reoargos; pero sin que por ello tengan 
derecho aquellas Corporaciones á resol
ver las cuestiones que con motivo de di
chas responsabilidades puedan surgir, 
cuya decisión corresponderá siempre á 
la Administración. 

Efectos do los contratos a d m i n i s t r a t i v o s 
y c a u s a s de s u nul idad y r e s c i s i ó n . 

Art. 50. Los oontratos administrati
vas no se considerarán perfeccionados 
hasta que recaiga la aprobación superior, 
adjudicando definitivamente la obra ó 
servicio, pero sin que por esto pueda en
tenderse que los Imitadores están faculta
dos para retirar sus proposiciones una 
vez presentadas, ni eludir las obligacio
nes y responsabilidades que de la pre
sentación de las mismas so deriven con 
arreglo á la presente ley, y en el oaso de 
que el contrato fuera aprobado. 

Art. 51. En todo lo que especialmente 
no se determine en la presente ley, los 
efectos qui han de producir los contratos 
administrativos serán los que con arre
glo á la naturaleza de o ída contrato se 
hallen establecidos por dereoho común. 

Art.52. Los contratos administrativos 
se celebran á riesgo y ventura, sin q u e 
por tanto tenga dereoho el contratista á 
redamar aumento de precióse indemniza
ción de perjuioios por el mayor valor 
que adquieran los materiales ó efectos 
contratados, elevación de los jornales ó 
error de oálonlo en los presupuestos ó 
Memorias, que aumente ó disminuya las 
utilidades probables. 

Esto, no obstante, prooederá la indem
nización de perjuioios provenientes de 
fuerza mayor y oaso fortuito, si expresa
mente no se hubiera estipulado lo contra
rio. 

(Se continuará) 

Ministro ds la 3 : : : : : : : : : : 
REAL O R D E N 

Vista la instancia elevada á este Mi
nisterio por D. José Mirla Corzo Muñoz, 
Subdelegado de Veterinaria de Albufiol, 
y otros Profesores de osa provínola, so 
licitando se diote una resolución en el 
sentido de que se considere á la Veteri
naria como verdadera oienoia médica; 

que las Autoridades gubernativas pro
cedan en lo sucesivo á la clausura de los 
establecimientos representados por in
trusos en la Veterinaria, ó desempeñados 
por personas incompetentes, y que las 
intrusiones sean castigadas debidamente 
con arreglo á lo que dispone el art. 343 
del Código penal, en vez del 591; 

Considerando, en ouanto á la solíoitnd 
deduoida para que la Veterinaria sea 
considerada como verdadera oiencia, que 
admitidas como tales la Filosofía, la J u 
risprudencia, la Medicina, eto , debe e s 
timarse de igual modo á la Veterinaria, 
porque la existencia de sus principios 
obedece á iguales fundamentos que la 
Medicina humana, sin que esta declara-
oión tenga que haoerse por los Centros 
administrativos: 

Considerando, respecto á la indicación 
relativa á que para el castigo de las in
trusiones se aplique el articulo 343 del 
Código penal en vez del 591, prescindien
do de que la penalidad debe ser propor
cional á la gravedad de la falta, por cuya 
razón cada uno di los citados artículos 
guarda relaoión con la iinportanoia del 
delito, tampooo es de ta competencia de 
la Administración enteuder en materias 
que son propias de los Tribunales de 
justioia; y 

Considerando que por este Ministerio 
se han diotado frecuentemente ouan-
tas disposiciones ha oonsiderado necesa
rias, tanto para mejorar las oondioiones 
higiénicas de los pueblos, oomo p ira l a 
persecución y castigo de los intrusos; 

El R E Y (q. D. g.), y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, d; aouerdo 
con lo informado por el Real Consejo de 
Sanidad, y teniendo en ouenta la legítima 
aspiración de los recurrentes, ha tenido 
á bien disponer se excite el celo de los 
Subdelegado? de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, á fin de que denuncien cuan
tas infracciones lleguen á su oonooimien 
to, y que se recuerde asimismo á los Go
bernadores y Alcaldes la necesidad de 
perseguir y castigar esta clase de in
trusiones sanitarias, conforme determina 
la Real orden de 1 0 de Octubre de 1 8 9 4 
(Gaceta del 1 2 ) , á cuyo efooto se publica 
á continuación, á fin de que se inserte en 
los Boletines oficiales de las provínolas, 
para el debido cumplimiento de cuanto 
en ella se preceptúa. 
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PROVINCIA. DE * i î m M 1901 

Nota de laa cuentas coroapondicnte» ni expresado ejercicio que, por conducto de la Dirección 

Kneral de Administración, deben rendirse al Tribunal do Cuentas, con arreglo á los artlcu-
1129 de la ley Provincial y 16d do la Municipal y demás disposiciones vigentes. 

DESTRO 
d» I»! t D O D t l W Í U l t » \ 

CUSE 
di lu rcttUt 

IÚIEB0 DE ELLAS 
TOTAL puros DESTRO 

d» I»! t D O D t l W Í U l t » \ 

CUSE 
di lu rcttUt Menso lien Annales 

TOTAL puros 

(Fecha, sello y firma del Gobernador.) 

De Real orden lo digo & V. 8. para 
•n oonooimiento y demás efeotoe. Dios 
guardo & V. 8. mnohos AFIOB. Madrid 2 de 
Diciembre de 1900. 

ÜGARTE 
8r. 8übseoretario de este Ministerio. 

Beal orden de 10 do Ootubro (Gaceta 
del 12) que se oita en la anterior. 
Los repetidos abnsos que con perjui

cio de la salud públloa se denunoian 
como cometidos en el ejeroioio de las 
profesiones médicas, A pesar de las dis
posiciones dictadas por este Ministerio 
para evitarlas, y las dadas que por parte 
de algunos funcionarios gubernativos se 
manifiestan en cnanto A los medios qae 
les competan para reprimir dichas intru
siones, obligan á recomendar una vez 
más, y con toda energía, el cumplimien
to exacto de la legislación vigente, y A 
fijar el c r i t e r i o que deben mantener los 
Gobernadores civiles y sus Delegados 
administrativos, como los Aloaldes y 
Subdelegados de Medioina, Farmacia y 

Veterinaria. 
Las Reales órdenes de 30 de Marzo y 

11 de Octubre de 1882, en cuanto á las 
intrusiones en el ejercicio de la Veteri
naria; la jurisprudencia sentada por el 
Tribunal Supremo en 27 de Septiembre 
de 1888, y 21 de Octubre y 10 de No
viembre de 1889; el Real decreto de 9 de 
Marzo de 1890 resolviendo á fuvor de la 
Autoridad judicial ana competencia, y 
las Reales órdenes de 4 de Marzo y 11 
de Abril de 1891, fijan unánimemente la 
doctrina de que la persecución y oasti-
go de IHS mencionadas intrusiones co
rresponden A los Tribunales de Justicia, 
por hallarse comprendidos en las san
ciones estatuidas para delitos y faltas 
en los artículos del Código penal. Esta 
doctrina, sin embargo, no empece ni 
merma las atribaoiones de los Goberna
dores de las provincias, coyas Autorida
des las tienen propias y detinidas en el 
art. 23 de la ley Provinoial. 

El deber en que están ios Gobernado
res de velar muy especialmente por el 
elevado cumplimiento de las leyes sani
tarias é higiénicas, se completa con las 
facultades que les confiere el art. 24 de la 
ley para instruir por sí mismos, ó por sus 
Delegados, las primeras diligencias en 
aquellos delitos cayo descubrimiento se 
deba á sos disposiciones y agentes, y el 
propio deber se robustece y aoentúa con 
la facultad del artículo 22 de imponer 
multas, qaettmto paede ser á ios intrusos 

que hayan desobedecido sus requerlmien. 
tos, cual reconooen y confirman las Rea
les órdenes de 4 de Marzo y 11 de Abril 
y a citados, como á los Aloaldes que oon-
sientan los abasos y á los Subdelegados 
de Medioina Farmacia y Veterinaria qae 
por apatía, tolerancia ó debilidad no 
cumplan las obligaciones qae les imponen 
el Reglamento de 24 de Julio de 1843, e\ 
Beal decreto de 26 de Mayo de 1855 y las 
demás disposiciones vigentes. 

Ese Reglamento de 24 de Julio impo
ne en su CHP. II A los Subdelegados obli
gaciones generales, qae no paeden ni de
ben desatender; los artículos 20 y 21 del 
cap. III los maroa por modo olaro y e x 
preso las relaoiones qae tendrán con las 
Autoridades, y el Real decreto de 26 de 
Mayo les obliga al registro de títulos que 
deben llevar, no solamente para los Pro
fesores de Medioina, Farmaoia y Veteri
naria, si que también para los Praotioan-
l e s , Matronas y Cirujanos dentistas. 

Es de esperar que, cumpliendo cada 
oual fielmente las obligaciones legales en 
bien de la humanidad, oesen los abusos, 
y para ello el R E Y (q. D. g.), y en su 
nombre la R E I N A Regento del Reino, se 
ha servido diotar las siguientes reglaa: 

1." Los Gobernadores de las provín
olas harán camplir con el mayor celo á 
sas Delegados, A los Aloaldes y á los Sub
delegados de Medicina, Farmaoia y Vete
rinaria, todas las disposiciones vigentes 
sobre el ejercicio legal de dichas profesio
nes, inolueo el de Practicantes, Matronas 
y Cirujanos dentistas, y harán que se per
siga con rigor toda intrusión, de cualquier 
linaje qae sea, recordando A los Subdele
gados el deber ineludible en que se ha
llan de denunciar á los Tribunales de Jus
ticia los aotos abusivos referidos, dando 
ouenta á la vez al Gobernador de las de
nuncias y toda infracción de las leyes 
sanitarias que afecte, en poco ó en mucho, 
á los intereses de la salud pública. 

2 * Los Gobernadores podrán usar de 
la facultad que les otorga el *rt. 22, en 
relación con el 23 de la ley Provincial, 
para corregir las faltas de desobediencia 
á su autoridad que cometan los intrusos, 
sin perjuicio de poner éstos, por el hecho 
de la intrusión, á disposición de los Tri . 
banaleB de Justicia para los efectos de 
los artículos 343, 351, 354 y 591 del Códi
go penal, según constituya delito ó falta 
el abaso. 

3.* Los Delegados de los Gobernado
res y los A'oaldes serán corregidos tam
bién en la forma y cuantía qae proceda 
por las faltas de vigilancia en la persecu
ción de las intrusiones menoionadas. 

4.* Si los Subdelegados de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria desobedeciesen 
las órdenes del Gobernador y olvidasen 
sus deberes tolerando las intrusiones, se
rán corregidos por primera vez con la 
mulla de 125 á 240 pesetas por la desobe
diencia. 

La reincidencia de los Subdelegados 
será corregida con la separación del oar-
go, en la forma prevenida en la regla 2.* 
de la Real orden de 13 de Febrero de 1883, 
publicada en la Gaceta del día 18. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento y demás efeotos. Dios guar
de a V. I. muchos a ñ o s . Madrid 10 de 
Octubre de 1 8 9 4 . = A o u i L E R A . = S r . Sub
secretario de esto Ministerio. 

REAL ORDEN CIRCULAR 

Para qae este Ministerio paeda dar 
cumplimiento á lo dispuesto por el Tri
bunal de Cuentas del Reino en comuni
cación del 1.° de actual; 

8 . M. el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien acordar que V. 8 . remita, en 
el término de diez días, un estado arre
glado al modelo que se publica á conti
nuación, expresivo de Lis cuentas qae 
durante el ejercicio del presupuesto qae 
ha de principiar & regir el 1.° de Enero 
de 1901, deben formarse por la Diputa
ción y Ayuntamientos de esa provinoia. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde A V. S. muchos años. Madrid 
7 de Diciembre de 1900. 

P. C , L u i s E S P A D A . 

Sr. Gobernador oivil de . . . . , 

Qobierno Civil 
Secretaría.— Negociado 3.* 

CORREOS 

Debiendo celebrarse una subasta 
para la contratación de la conducción 
do la correspondencia pública, á ca
ballo ó en carruaje, entre las oficinas 
del ramo de Madrid y Colmenar Viejo, 
bajo el tipo de 750 pesetas y demás 
condiciones del pliogo que se halla de 
manifiesto en la Dirocción general do 
Correos y on esto Gobierno, con arre
glo al Reglamento aprobado por Roal 
decreto de 7 de Junio de 1898, se ad-
mitiráu las proposiciones que se pre
senten en papel del sello 12.°, en di
chos centros. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legales consiguien
tes. 

Madrid 10 de Diciembre de 1900 = 
El Gobernador, El Conde de Toreno. 

ayuntamientos 
Aranjuez 

Los repartimientos de las contri
buciones territorial y pecuaria y edi
ficios y solares de este Real Sitio, co
rrespondientes al próximoaiíodel901, 
se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes en ellos 
inscritos puedan presentar las recla
maciones que estimen justas; transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Aranjuez 23 de Noviembre de 1900. 
=E1 Alcalde, José R. Murga. 

146.—108. 
Escorial 

Los repartimientos de contribución 
territorial y pecuaria y el de urbana 
de esta villa, para el año de 1901, se 
hallan terminados y expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan recla
mar de agravio, si le hubiere. 

Escorial 22 de Noviembre do 1900. 
=E1 Alcalde, Gregorio Mújica. 

142.-967. 
£ 1 Álamo 

El arriendo en pública subasta de 

los arbitrios de pe-as y medidas de 
uso obligatorio y el de los puestos pú
blicos en las calles, plazas, vías públi
cas del término jurisdiccional para el 
próximo ejercicio de 1901, en atención 
i qtie no ha habido contra los mismos 
reclamación, tendrán lugar eu estas 
Casas Consistoriales, bajo mi presi
dencia ó la del Regidor que delegue, 
el día 8 del próximo mes de Diciembre, 
á las once de su mañana, bajo el tipo 
de 2.250 péselas el de pesas y medi
das y el de 300 pesetas el de los pues
tos públicos, CM\ la advertencia de 
que no será admitida ninguna propo
sición que no cubra el tipo soíialado y 
carezca de los requisitos consignados 
en el pliego. 

Caso do que no hubiere proposi
ción por falla do lidiadores, so cele
brará una segunda, que tendrá lugar 
el día 23 del dicho mes de Diciembre, 
á las once de su mañana, en el iudica* 
do local, con sujeción á los ya menta
dos tipos y condiciones que para la se
gunda subasta quedan establecidas en 
el pliego de coudiciones que en la Se
cretaría del Ayunlamieuto so halla de 
manifiesto. 

El Álamo 27 de Noviembre de 1900. 
=E1 Alcalde, Manuel Morales. 

145.—73. 
Üuadalix 

Se halla terminado, y expuesto al 
público en la Secretaría do este Ayun
tamiento por término do ocho días, el 
repartimiento de la contribución sobre 
la riqueza urbana, correspondiente al 
próximo año de 1901, á fin de oir las 
reclamaciones qne sobre el mismo pu
dieran presentarlos interesados. 

Guadalix 23 de Noviembre de 1900. 
= E l Alcalde constitucional, Tomás 
Gil. 

142,—966. 
Getafe 

El presupuesto municipal de esta 
villa, formado para el año 1901, se 
halla expuesto ai público por término 
de quince días, á los efectos legales. 

Getafe 24 de Noviembre de l900r 
=E1 Alcalde, Zoilo Butragueño. 

142.—9S5. 
La Cabrera 

Por diminsión del quo la desem
peñaba, so halla vacante la plaza 
Módico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 péselas, paga
das por trimestres vencidos, quedando 
el Facultativo en libertad para hacer 
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igualas con alguno de los pueblos co
lindantes. Esla población consta de cien 
•vecinos, y se halla situada en la ca
rretera de Madrid á Inin, á 60 kiló
metros de Madrid, á cuya capital cir
culan diaria y alternativamente dos 
coches, habiendo buenas y abundantes 
aguas y leñas. Los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus so
licitudes en término de treinta días, á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

La Cabrera 24 de Noviembre de 
1900. =E1 Alcalde, Miguel Rodríguez. 

142.—9S2. 

Lozoya 
Se halla terminada, y expuesta al 

público por termino de quince días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula do subsidio industrial y de 
comercio de esta villa, formada para 
el año próximo de 1901, para que en 
dicho término los contribuyentes pue
dan examinarla y hacer las reclama
ciones que crean convenientes. 

Lozoya 24 d« Noviembre de 1900. 
= E i Alcalde, Vicente Alaino. 

143.—991. 
Navas del Rey 

La matrícula de la contribución in
dustrial, formada por esta Alcaldía 
para el año 1901, se halla terminada 
y expuesta al público por término de 
quince días en la Secretada de este 
Ayuutamirnto,para oir lasroclamacio-
nes que se presenten, pasados los cua
les, no se atenderá ninguna. 

Navas del Rey 20 de Noviembre 
de 1900.=E1 Alcalde, Alfouso Pinto. 

143.—992. 

El día 15 del actual ha aparecido 
en esta jurisdicción una yegua colo

rada, como de seis años y seis cuar
tas do alzada, rozada en el lomo, he
rrada do las manos, con un potro de 
dos años, negro, c n una mancha Man
ca en el hocico, de ignorado dueño. 

Como á pesar de las diligencias 
practicadas, no haya parecido dueño, 
se publica en el B O L E T Í N O F I C U L , con 
el fin de que llegue á conocimiento y 
venga á recogerlas; de lo contrario, 
se venderán en pública subasta. 

Navas del Rey 23 de Noviembre de 
1900.=E1 Alcalde, Alfonso Piuto. 

142.—985. 

y también lo estará en el acto del re 
mate. 

La subasta so verificará en la Casa 
Consistorial de esta villa el iía 16 de 
Diciembre próximo, de diez á doce de 
su mañana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó quien haga sus veces y 
Comisión nombrada al efecto. 

Vülamanrique de Tajo 24 de No
viembre de 1900-c-El Alcalde, Higi-
nio de la Plaza. 

143.—939. 

Titulcia 

Diputación Provincial 
* \<> I f A T U R A I J » E 1 9 0 0 

Balance de las operaciones verificadas 
en el mes de Noviembre de 1900 

I n g r e s o s Ptas. Cts. 

1 Rentas y censos. . » 
2 Portazgos y barcaje» » 
3 donativos, legados y man

das » 
4 Repartimiento provincial . . 271.204 96 
6 Instrucción pública » 
6 Beneficencia 41.874 08 
7 Ingresos extraordinarios. . . » 
8 Arb i tros especiales » 
9 Empréstitos 60 » 

10 Enajenaciones « i 
11 lieaultas 1.843 21 
12 Movimiento de fondos ó s u 

plementos » 
13 Reintegros 41 44 

Existencia en fin del mes 
anterior 391.869 14 

TOTAL 706.893 33 

1 Administración provinoial. 21 474 96 
2 Servicios espociales 4 283 07 
3 Obra» obligatorias. . 10 303 25 
4 Cargas 44.303 59 
5 Instrucción pública 2 0 (6 19 
6 Beneficencia. . . 205 949 53 
7 Corrección pública 3 000 
8 Imi revistos 1.192 50 
9 Nuevos Establecimientos. . 144 > 

10 Carreteras 5 837 66 
11 Obras diversas > 
12 Otros g a s t i s 11 278 07 
13 Resultas 5.000 » 
14 Movimiento de fondos ó s u 

plementos » 
15 Ampliación 

814.812 82 
Existencia en Caja 391.580 51 

TOTAL 706.393 3^ 

Madrid 30 le N o v i e m b r e de 1900.«=El 
Depos i tar io , F r a n c i s c o A u g u s t i . 

1 4 9 . - 2 3 3 . 

Oteruelo del Valle 
Sin perjuicio de lo qne resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento de esta 
villa ha acordado arrendar en pública 
subasta, que tendrá lugar el día 23 <ie 
Diciembre próximo venidero, á l a 9 
doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial de la misma, los derechos de 
Consumos que corresponde á este pue
blo en el ano do 1901, con la facultad 
de venta exclusiva para las especies 
de vinos, demás líquidos, carnes y sal, 
y á venta libre las restantes especies; 
todo bajo el tipo de 1 059'12 péselas, y 
demás condiciones del pliego que esta
rá de manifiesto en el acto del re 
mate. 

Oteruelo del Valle 23 de Noviem
bre de 1900. = El Alcalde, Doroteo 
García. 

143.—988. 

Villamanrique de Tajo 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, se arrieudan en pública 
licuación los derechos de todas las es
pecies de consumos, alcoholes y sal, 
correspondientes á esto término mu
nicipal en el año próximo de 1901, á 
venta libre, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretarla de esto Ayunta tinento, 

D. Vidal García Rivera, Alcalde 
constitucional de Titulcia, 

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados, en se
sión celebrada en el día de ayer, ha 
acordado solicitar del Gobierno de Su 
Majestad la competente autorización 
para proceder á hacer efectivo el res
guardo que de la tercera parte del SO 
por 100 de sus Propios tiene en la Caja 
general do Depósitos, señalado con el 
número 41, su fecha 16 de Enere de 
1836, importante 19 070 pesetas 43 
céntimos, con el fin de pagar á D. Ra
món Martínez, vecino de Ciempozueios, 
la cantidad de 13.325 pesetas 2 cén
timos que se le adeudan de las obras 
ejecutadas en la construcción del 
Ayuutamieuto y casa-escuela, según 
aparece de la liquidación expedida por 
el Sr. Arquitecto provincial con fecha 
14 de Julio último. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para que, en el término 
de treinta días, se hagan las reclama 
ciones que crean justas, pasados los 
cuales no será admitida ninguna que 
se presente. 

Titulcia 5 de Diciembre de 1900 = 
El Alcalde, Vidal García.=El Secreta
rio, Lorenzo Collado y Pérez. 

149.—232. 

IMPUESTO DEL 3 P0R 100 S O B ^ E L ^ R O D U C T O BRUTO DE LOS M I N E R A L E S 
T E R C E R T R I M E S T R E D E 1900 

R E L A C Ó N que D. José Allerni y Martínezdomiciliado en la calle de Ilorlaleza, 29, como representante de los cotidtteños de la mina que á continuación se 
expresa, presenta al arrendatario de los im¡ ucstos mineros de esla provincia, y otra para la Hactenda, según previene el art. 35 del Reglamento de 23 de 
Marzo de 1900. 

NOMBRE DE LA MINA PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL 

MINERALES OBTENIDOS ESTE TKIUESTHB 
Valor integro 

del 
quintal métrico 

Importe 
total 

Peseta» 

8 por 100 
del valor integro 

Pesetas 

NOMBRE DE LA MINA PROVINCIA TÉRMINO MUNICIPAL 
Clase Quintales métricos 

Valor integro 
del 

quintal métrico 

Importe 
total 

Peseta» 

8 por 100 
del valor integro 

Pesetas 

Clloberita para 
fabricar sulfa
to de sosa . . . . 2.250 0 40 900 27 

Clloberita para 
fabricar sulfa
to de sosa . . . . 2.250 0 40 900 27 

Importa el 3 por 100 del producto bruto, la cantidad de veintisiete pesetas. 
Madrid 4 de Octubre de 1900.=E1 representante, José Alberni. 143.—12. 

Procidencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En virtud de providencia, dictada 
POr el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, 
*Q los autos ejecutivos que sigue el 
procurador D. Felipe Gorriz, en nom
bre y representación de D. Tomás Ola-

vezar, como cesionario de D. Ensebio 
de Cossío, centra D. Eusterio Sainz 
Machuca, sobre p3go de pi setas, se 
sacan á pública subasta, que tendrá 
lugar en este Ju;gado el día veinti
ocho del actual, á las dos de su tarde, 
varios enseres, efectos y géneros que 
se hallan en la tieuda número treinta 
y cinco do la calle Mayor, donde fue
ron embargados, y en poder del propio 
ejecutado como depositarlo, bajo al 
cantidad de treinta y ocho mil trescien
tas veintiséis pesetas cuatro céntimos, 
en que han sido tasados. 

El remate tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes: 

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción, pudiendo hacerse dicho remate 
á calidad de cederlo á un tercero. Los 
licitadores, para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente ! 
en la mesa del Juzgado uua cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor do los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y si se 
hicieren dos posturas iguales, se abri

rá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Madrid 7 de Diciembre de 1900.= 
V.° B °=El Juez de primera instancia. 
Ruiz.=El Escribano, José M. Tosca. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia expido 
el presente en Madrid á 7 de Diciem
bre de 1900.=V.° B.°=t<:i Juez de pri
mera instancia, Ruiz.=El Escribano, 
José M. Tosca. 85.—P. 

CONGRESO 
Al Juzgado de primera instaucia 
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del distrito del Congreso do esta corte, 
sito en la callo del General Castaños, 
nñm. 1, por providencia de 25 de Oc-
tubro último, la demanda de juicio de
clarativo do mayor cuantía, incoa.lo 
por I). Mallas de ürqniza y Ángulo, 
como marido de Doña Inés do M I n , 
contra quienes se crean con derecho 
al ceuso «lo setenta y siete mil doscien
tos ciuco reales y troiuta maravedises 
de capital y mil novecionlostreintarea 
les cinco maravedises de réditos anuos, 
que impuso sobre la casa núm. 27 de la 
calle de Fuoncarral de esta corte don 
Manuel Vordugo Oquendo, en nombre 
y con poder de su paire I). J<>sé Ver
dugo y Sfguez, en favor de las Memo
rias que en la iglesia parroquial de la 
villa deTorija fundó ol capitán Gaspar 
Alvarez por escritura de 26 de Fe
brero de 1734; contra los herederos 
de D Miguel María de Ai.'.ay y Doña 
Modesta Ramona de Mateo, que se 
crean con algún derecho por virtud 
de la donación de diez rail reales que 
para quo contrajesen aquéllos matri
monio hizo D * Inés de A Ida y á favor 
del primero, ó por razón de la pensión 
vitalicia de diez mil ó cinco mil reales 
aúnales, respectivamente, que dicha 
sen ra otorgo á favor de los mismos 
pir escritura todo ello de 27 de lane
ro de 1837; contra los herederos de 
Dofta Inés de Alday, y que se concep
túen con algún derecho por virtud de 
la tercera parle que a* dicha señora 
correspondía en la donación de ciento 
sesenta mil reales que sobro la refe
rida casa hizo Doña Inés de Alday, 
para después de su muerte, á favor 
del expresado D. Luis, D. Jenaro Al
day y los menores Doña Luisa, Dma 
Inés y Doña María dol Pilar, hijos de 
Justo Alday, y según escritura otor
gada en Santo Domingo de la Calzada 
en 20 de Ruoro de 1856; y, por último, 
contra quienes puodan alegar actual
mente algún derecho en el concepto 
de legatarios de Doña Inés do Alday, 
que falleció eu Santo Domingo de la 
Calzada el día 7 do Knero de 1863, 
bajo el testameuto otorgado en la mis* 
ma población cou fecha 15 do Noviem
bre de 1855, sobre cancelación de las 
cargas ya meuciouauas, de la que se 
confirió traslado al Ministeiio Fiscal y 
demás demandados, á éstos por medio 
de cédula que se fijó en los periódicos 
oficiales, por ignorarse sus nombres y 
domicilio; y habiendo transcurrido el 
término de nueve días que se les se
ñaló sin que se hayan personado, por 
providoucia de 24 del actual se ha 
mandado hacerles un segundo llama
miento en la misma forma que el an
terior, señalándose para que compa
rezcan el término de ciuco días; pre* 
viniéndoles que, de uo verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar eu 
Derecho. 

Madrid 28 de Noviembre do 1900. 
=V.° B.°=El Sr. Juez, José García 
Romero.— El Escribouo, P. II., Licen
ciado José Reyes. 

92.—P. I 

Juzgados municipales 
BU EN AVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Üueua-
vista de esta corte, por el presente so 
cita y llama á Narberto Pastor, que 
dijo vivir en la calle de Pedro Uuanne, 
número 20, y en la actualidad se ig
nora, para que comparezca eu dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, el día 24 de No
viembre próximo venidero, á las nue

ve de su mañana, á celebrar juicio de 
faltas por daños, con los testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse: bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará ol perjuicio á 
que haya lugar en Derecho. 

Madrid 25 do Noviembre de 1900. 
=V.° B.°=Pozas y Langro.=El Se
cretario, Licenciado M**rio Rerratacó. 

127.—338. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas 

que pende en este Juzgado contra Ma
nuel Gómez Martín y otro, por escán
dalo, ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

•Fallo: Que debo de condenar y 
condeuo á Pedro Guerra y Manuel Gó
mez á la pena de ciuco pesetas de mul
ta á cada uno, sufrieudo la prisióu 
subsidiaria caso de insolvencia, y al 
pago de las costas del juicio. 

Asimismo debía de absolver y ab
suelvo á Sabina Prieto, por uo resul
tar cargo contra la misma. Así por 
esta mi sentencia lo prouuncio, mando 
y firmo =Pedro Villar.» 

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de Manuel Gómez dicho fallo, 
toda vez que se ignora su domicilio, 
ponsro la presente, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madrid á 9 de Octubre de 1900.=E1 
Secretario, José Ballestee 

1 1 4 - 8 5 1 . 

En expediente de juicio de faltas 
que pendo en este Juzgado contra Ma
ría Gómez Rubio, por escándalo, ha 
recaído sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condono á María Gómez Rubio á la 
multa do diez pesetas y la subsidian i 
caso de insolvencia, y reprensión, y al 
pago de las costas del juicio, sobrese
yéndose el mismo en cuanto á las le
siones. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo.=Pedro Vi
l l a r . 

Y con él fin de que llegue á cono
cimiento de María Gómez Rubio dicho 
fallo, tola vez que.se ignora su domi
cilio, pongo la presente, para BU iuser-
cióu en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, eu Madrid á 7 de Noviembre 
de 1900.=El Secretario, José Bailes-
ter. 

680.—134. 
LATINA 

lío virtud de providencia del señor 
D. Cristóbil Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término do ciuco días 
á Esperanza Peruáudez Fueutes, de 
treiula y ocho años, natural de Ma Irid, 
provincia de ídem, de estado soltera, y 
que dijo vivir eu la calle de Ercilla, 15, 
á fiu de que conparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldouadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibida que, do 
no comparecer, la parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Madrid 11? de Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=Cerquella. = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

139.—861. 

En virtud do providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Arturo Iglesias González, decincuen

ta años, natural de Cuenca, provincia 
de ídem, de estado casado, ocupación 
empleado, y que dij > vivir en la calle 
de la Paloma, 12, á fin de que compa
rezca en la Sala-audiencia da este Juz
gado, sito en la calle de las Maldona-
das, núm 11, principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que, de no compa
recer, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Noviembre do 1900. 
=V. t f B.°=Cerquella.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernán lez García. 

145.—87 

En virtud de providencia del señor 
I). Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal dol distrito de la Latina, se 
cita y llama por término do cinco díaj» á 
Jua'-a Pertiei ra Alvarez, de veintinue
ve años, de estado soltera, ocupación 
prostituta, y quo dijo vivir en la calle 
del Mesón de Paredes, 23, á fin de que 
comparezca en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle do las 
Maldonadas, uúm 11, principal, para 
la práctica de uua diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida que, de no 
comparecer, la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 26 do Noviembre do 1900. 
=V.° B . ==Corquella.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

145.—86. 

Fn virtud de providencia dol señor 
D. Cristóbal OerqueUa y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de 
cinco días á Enrique Hablanelo Flores, 
de treinta y siete años, natural de Ma
drid, provincia de ídem, de estado sol
tero, ocupación jornalero, y quo dijo 
vivir eu la Rouda do Toledo, á fin de 
que comparezca eu la Sala-3udiencia de 
este Jugado, sito en la calle de 'as 
Maldonadas, núm. 11, pral., para la 
práctica de uua dilig^n<-ia pendiente 
en el mismo; aporcibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar 

Madrid 12 de Noviembre de 1900. 
=V.° B . ' r f e rque l l a^EI Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

742.—136. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la Lati
na, so cita y llama por término de cin
co días a* Antouio, natural de Francia, 
ocupación jornalero, y que «lijo vivir 
en la calle de la Ruda, 21, á fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito eu la callo de las 
Maldonadas, núm. 11, pral., para la 
práctica de uua diligencia pendiente 
en el mismo; aporcibido que, de uo 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1900. 
=V.* B.°=Cerquella.=El Secretario, 
Licenciado Julián Fernáudez García. 

743.—136 
INCLUSA 

Eu virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa con fecoa de hoy, 
se cita por ol presento á Miguel Este
ban Jiménoz para que el día 16 No
viembre próximo, á las diez de la ma-
ñaua, comparezca ante esta Audiou-
cia, sita Esgrima, núm 7, pral., á 
celebrar uu juicio de fjltas, y al propio 
tiempo le reconozca el Módico forense. 

Y con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el B >LETIK OFIOIM, 

de esta provincia, expido ol presente 
en Madrid á 20 de Octubre de 1900.^ 
V.° B.°=*Parapillón.—El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

122.—151. 

En virtud de providencia, dictada 
por el Si. Juez municipal de este dis
trito de la Inclusa, con (echa de hoy, 
so cita por el presente á José Lóp«x 
Basanta, para que ol día 10 de No
viembre próximo, á la diez de su ma-
ñaña, comparezca ante esta Audien
cia, sita Esgrima, uúm. 7, pral., i 
celebrar un juicio de faltas, y al propio 
tiempo le reconozca el Mé-iico forense. 

Y con ol fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍ'N OFICIAL 

de osta provincia, expido el presente 
en Midrid á 16 de Octubre de 1900.= 
V.° B.°=Parnpillón.=líl Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

119,-21. 

En virtud de providencia, dictada 
por el Sr. Juez municipal do este dis
trito de la Inclusa en ol día de la fo
cha, so cita por el presento á Pedro 
Ortega Cañizares, para qoe el día 3de 
Diciembre próxima, á las diez de la ma
ñana, comparezca ante esta audiencia, 
sita Esgrima, núm 7, pral., á cele
brar uu juicio de faltas, y al propio 
tiempo le reonozca el Mélicof rense. 

s Y con el fin de que sea inserto ol 
ed'.cto anterior en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, expido el presente 
en Madrid á 3 de Noviembre do 1900. 
=V.° B °=Pampillón =E l Secretario, 
Fraucisco Alvarez de Lara. 

531.—131. 

Dirección general del Tesoro público 
V 

ORDENACIÓN G S S E R A l DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario expedito por la Caja general 
de Depósitos en 17 de Febrero da 1897 
con los números 104.719 de entrada y 
57 115 de registro, correspondiente al 
constituido ü nombre y ooino de la pro
piedad de la C-»ja de Ahorros y de cré
dito pira garantir á O. Ramón de la 
Fuente y Alonso, por el contrato de l*a 
obras de un muelle provisional de ma
dera y hierro en el puerto de Málaga, a 
disposición de la Dirección general de 
Obras públicas, formado por cinco lítalos 
de Deuda amortizab e al 4 por 100, e 
importantes 15 0 0 0 pesetas nominales, 
se previene á la perdona en enyo poder 
se halle, que lo presente en esta Direc
ción general-, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, que -
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efeolo trascurridos que sean dof 
meses, desde la publioaoión de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í * 

OFICOIAL do esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo h lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 do Agosto 
de 1893. 

Madrid 6 de Diciembre do 1 9 0 O . = E l 

Director General, J. R. de Oya . 
98. 
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